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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°99982 

 

Bogotá D.  C., siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024).  

 

NELSON DE JESÚS LÓPEZ CARDONA vs. SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRO. 
 

Previo a resolver lo pertinente sobre la autorización para 

actuar dentro del proceso de la referencia, se conceden cinco 

(5) días hábiles al abogado José Ángel Urías Mendieta 

Guerrero, con Tarjeta Profesional n° 101.323 para que 

allegue el mandato conferido, toda vez que el mismo no obra 

dentro de los documentos aportados que acompañan la 

oposición de la demanda.  
 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia al 

abogado Juan Francisco Hernández Roa, con Tarjeta 

Profesional n.°104.143, como apoderado sustituto de la parte 

opositora, la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., para los fines del 

mandato conferido, conforme al poder que precede. 

 

Notifíquese.  

 
 

Magistrado  
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